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quaderns pràctics per a associacions

La constitución española  reconoce el derecho 
de asociación y el derecho de participar a los 
asuntos públicos,   es por lo tanto  deber de las 
administraciones promover las condiciones para 
la participación libre y eficaz de la ciudadanía en 
el desarrollo político, social, económico y cultural 
de   nuestros  municipios. 
Es necesario buscar soluciones y procesos 
para que  los ciudadanos se sientan partícipes y 
corresponsables con el futuro colectivo, y esto 
habrá que hacerlo desde las administraciones, 
la sociedad civil y en general desde todos los 
agentes socializadores. No hay fórmulas mágicas, 
pero al menos habrá que intentarlo, ensayar, errar 
y aprender, pero no podemos quedarnos sin hacer 
nada si queremos mantener con una buena salud 
nuestra democracia. Federico Mayor Zaragoza 
escribió: “Hoy pueden criticarnos lo que hacemos, 
mañana nos criticarán lo que no tuvimos el coraje  
de hacer hoy”. 

Un tejido asociativo vivo, dinámico, eficaz, es 
una condición necesaria para el  desarrollo 
económico, político, educativo, cultural 
y democrático de cualquier sociedad. 
Los ciudadanos deberemos tomar parte, 
organizarnos para construir juntos un mundo 
mejor,  más justo y solidario, e ir tomando el 
protagonismo en la vida social y política de 
nuestros municipios. Hay que romper apatías 
y contribuir a esta bella utopía sumando 
fuerzas, tejiendo redes, compartiendo 
recursos, desarrollando colectivamente nuevas 
metodologías y una nueva cultura organizativa, 
basada en la cooperación y el trabajo en equipo, 
frente a la competencia y el protagonismo.

Es por eso que,  como presidenta de la 
Mancomunidad apoyamos este segundo 
cuaderno con el propósito que contribuya a 
fortalecer al movimiento asociativo y mejorar la 
gestión de las asociaciones de la comarca.

La transparencia en la gestión de los bienes 
públicos constituye no sólo un síntoma de 
buenas prácticas, sino, además, una exigencia de 
toda entidad o asociación cuyo objetivo último 
sea el de promover una buena ciudadanía; ésta 
es aquella que reconoce y sabe reclamar sus 
derechos, pero, que, al mismo tiempo, acepta y 
se compromete con unas obligaciones cívicas, la 
fiscalidad es una de éstas.

Con el Manual básico sobre el Impuesto de 
Sociedades, la Fundació Horta Sud publica el 
número 2 de la serie “Cuadernos prácticos para 
las asociaciones”. Con él pretendemos ofrecer 
una ayuda a las asociaciones para posibilitar una 
buena y transparente gestión de los recursos 
económicos. Pensamos que de esta manera 
contribuimos a resolver los problemas que en la 
gestión económica os puedan surgir y buscar de 
este modo la mejor solución posible.

Es nuestra voluntad continuar publicando 
nuevos “Cuadernos prácticos”. Para que estos 
cumplan sus objetivos, estaríamos muy 
interesados en saber cual es vuestra valoración 
de los mismos y cuáles vuestras sugerencias de 
temas y mejoras.

Alfred Domínguez 
President de la Fundació Horta Sud

Empar Navarro i Pròsper
Presidenta de la Mancomunitat
Intermunicipal de l’Horta Sud
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Rosendo Ortí
Caixa Popular

Caixa Popular, es una Cooperativa de Crédito 
Valenciana, que siempre ha tenido presente 
en sus valores que el Asociacionismo es 
un elemento fundamental de la Sociedad 
Valenciana. No debemos olvidar que en lo fondo 
una Cooperativa y una Asociación no es más 
que un grupo de personas que se agrupan para 
buscar soluciones a necesidades comunes.

Los valencianos salimos de casa y nos 
agrupamos con finalidades muy diversas: 
sociales, culturales, educativas, asistenciales, 
recreativas, deportivas, religiosas, festivas, 
lúdicas, etc.

Es evidente que al juntarse para hacer cosas en 
común compartimos ideas, objetivos, tiempo, 
preocupaciones, actividades, etc... Más aún, las 
Asociaciones son una buena escuela para que 
las personas nos formemos en la participación 
ciudadana, en la convivencia, en la ayuda mutua, 
en la cooperación.

Pero para que las Asociaciones puedan llevar 
a cabo su tarea de una manera eficaz sus 
dirigentes deben de estar formados tanto 
en la gestión de personas como en todos los 
requisitos legales y formales que deben tener 
las Asociaciones. 

Es por eso que desde Caixa Popular apoyamos 
aquellas iniciativas que tienen como finalidad 
la formación y mejora de la gestión de las 
Asociaciones, compartiendo iniciativas como 
este proyecto de Cuadernos Prácticos para 
Asociaciones, que seguro será un instrumento 
útil que nos permitirá mejorar a todos.

Julio Huerta 
Director del Centre de Recursos 
Associatius

Este el segundo cuaderno  de una serie que 
pretende ser una herramienta práctica que 
ayude a las asociaciones sin ánimo de lucro 
a  estar al día en su gestión y organización, 
concretamente este número queremos que 
las asociaciones sean conscientes cuales 
son sus obligaciones con la Hacienda Pública, 
concretamente en este número vamos a abordar 
lo relativo con el Impuesto de Sociedades. Con 
esta publicación queremos aclarar algunas 
dudas que las asociaciones nos han ido 
planteando a lo largo de los últimos meses a 
través del Servicio de Asesoría o de los cursos 
de formación. 

Esperamos que este cuaderno sea útil para 
vuestra asociación y para fortalecer al tejido 
asociativo de la comarca. 
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1. Introducción

La importancia del tercer sector.

Durante los últimos años hemos asistido a 
un importante crecimiento del movimiento 
asociativo; personas que, como resultado de 
numerosas y variadas iniciativas, y de forma 
voluntaria, canalizan sus valores, ideas e 
ilusiones en favor de la sociedad, ocupándose 
de resolver, o al menos intentarlo, múltiples 
problemas de la vida social, circunstancia que ha 
provocado que a las asociaciones se les conozca 
ya como el tercer sector, el de las actividades 
sociales, para diferenciarlo de los dos sectores 
tradicionales (público y privado). Además del 
crecimiento producido (tanto en el número de 
entidades como en la diversidad y amplitud de 
los fines sociales abarcados) hay que resaltar 
la modernización del tejido asociativo actual, 
tanto en los servicios ofrecidos como en 
las actividades realizadas, lo cual lleva a un 
incremento de la complejidad en su gestión.

Además, suele ocurrir que estemos tan 
preocupados por el buen funcionamiento de 
nuestra entidad en cuanto al cumplimiento de 
sus fines sociales, que desatendamos estas 
otras obligaciones más técnicas y complejas.

Sin embargo, hemos de ser conscientes de 
que nuestra asociación es una entidad con 
personalidad jurídica propia desde el momento 
de su constitución y, como cada uno de nosotros, 
tiene su  nombre, su dirección, su NIF y, en 
definitiva, sus propios derechos pero también 
sus propias obligaciones, destacando las 
documentales y fiscales.

A modo de recordatorio, podemos resumir las 
obligaciones documentales de una asociación 
del siguiente modo:

Libro de actas,•	  donde consten los acuerdos 
adoptados tanto por el órgano de gobierno 
de la entidad (Asamblea general de socios) 
como el órgano de representación (Junta 
directiva). Como mínimo, deberá constar en 

él el acta de la Asamblea General Ordinaria 
que debe aprobar las cuentas del ejercicio 
anterior en el plazo de seis meses desde su 
finalización.

En este sentido, es muy importante saber 
cuándo se cierra nuestro ejercicio económico, 
dato que debe constar, necesariamente, en 
nuestros Estatutos.

Ejemplo: Si nuestra entidad cierra el ejercicio 
económico el 31 de diciembre, el plazo máximo 
para celebrar la Asamblea General Ordinaria 
de Socios que apruebe las Cuentas Anuales 
del ejercicio 2008 será el 30 de junio de 
2009; sin embargo, en el caso de que nuestra 
asociación cierre su ejercicio económico el 30 
de septiembre, dicho plazo máximo será el 30 de 
marzo de 2009. 

Libro de socios•	 , donde conste la relación 
actualizada de los socios. 
Libros de contabilidad.•	

Las obligaciones contables merecen un  análisis 
detallado, por lo que nos limitaremos a recordar 
lo que establece la Ley de Asociaciones: 
estamos obligados a llevar una contabilidad que 
permita obtener la imagen fiel del patrimonio, 
del resultado y de la situación financiera de la 
entidad y las actividades realizadas, así como 
efectuar un inventario de sus bienes.

Estas obligaciones contables podemos 
concretarlas en la necesidad de realizar los 
siguientes documentos:

Una cuenta de pérdidas y ganancias de •	
cada ejercicio económico, que reflejará el 
resultado de dicho ejercicio por diferencia 
entre los ingresos obtenidos y los gastos 
incurridos durante el mismo. 
Un  balance de situación al cierre del •	
ejercicio, que reflejará la situación 
patrimonial de la entidad en ese momento. 
Una memoria que explique y detalle, •	
entre otras cuestiones, las actividades 
realizadas.
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Hay que tener en cuenta que en el caso de 
aplicar la Ley 49/2002 estaremos obligados a 
llevar la contabilidad adaptada al Plan General 
Contable y su adaptación sectorial a las 
entidades sin finalidad lucrativa, y en el caso 
de realizar actividades económicas habría que 
aplicar las obligaciones contables previstas en 
la legislación mercantil.

Por otro lado, tenemos que conocer las 
obligaciones fiscales, ya que no debemos de 
caer en el error de pensar que por ser entidades 
sin ánimo de lucro no debemos de rendir cuentas 
a la Hacienda Pública.

La fiscalidad es una materia compleja y, además, 
con constantes cambios normativos, pero 
debemos de asumir que existe y que, por lo 
tanto, debemos conocerla y aplicarla.

En general, y dependiendo del tipo de 
actividades que desarrollemos, las obligaciones 
fiscales que tendremos que conocer son, 
básicamente, las siguientes:

Declaraciones censales.•	
Impuesto sobre Sociedades. •	
IVA.•	
Retenciones a cuenta del IRPF o del •	
Impuesto sobre Sociedades.

El objetivo de esta guía se centra en dar a 
conocer el Impuesto sobre Sociedades  en 
las entidades sin ánimo de lucro de una forma 
sencilla y accesible para todos, donde se van a 
tratar los aspectos más generales e importantes 
dentro del impuesto, por lo que no pretendemos 
sustituir la necesaria profundización que deba 
realizarse ante situaciones más complejas a las 
aquí comentadas.



quadernos prácticos pera asociaciones

10

Tipos de entidades sin ánimo 
de lucro.
Una de las principales cuestiones que debemos 
de conocer es qué tipo de entidad sin ánimo de 
lucro somos y qué régimen fiscal debo aplicar.

Dentro de las entidades sin ánimo de lucro 
podemos distinguir tres grandes tipos:

Asociaciones, distinguiendo, a su vez, •	
aquellas que han sido declaradas de 
utilidad pública y las que no.
Fundaciones.•	
Asociaciones inscritas en la Agencia •	
Española de Cooperación Internacional. 

En cuánto a los regímenes fiscales que son de 
aplicación a las entidades sin ánimo de lucro, lo 
primero que debemos saber es que no todas las 
entidades van a aplicar un mismo régimen fiscal.

Por un lado tenemos la Ley 49/2002, 
llamada de régimen fiscal de entidades sin 
ánimo de lucro y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo (conocida comúnmente como Ley 
del mecenazgo), la cual establece no pocos 
beneficios fiscales; sin embargo el régimen 
fiscal regulado en esta ley, en contra de lo que 
pudiera parecer a tenor de su título, no resulta 
de aplicación a la gran mayoría de entidades 
sin ánimo de lucro, ya que sólo pueden hacerlo 
las fundaciones, las ONG de desarrollo de la ley 
23/1998, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo o las asociaciones que hayan sido 
declaradas de utilidad pública.

Por su parte, aquellas entidades sin ánimo de 
lucro que no puedan aplicar el régimen fiscal 
especial de la Ley del mecenazgo ( o aquellas 
que pudiendo aplicarlo decidan no hacerlo ya 
que se trata de un régimen optativo) tendrán 
que acudir a la normativa del Impuesto 
sobre Sociedades, en concreto al régimen 
de entidades parcialmente exentas previsto 
en el Capítulo XV del Título VIII del Real 

Decreto Legislativo 4/2004 que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Si observamos la  realidad asociativa de nuestra 
comarca, podemos afirmar que las asociaciones 
no declaradas de utilidad pública suponen la 
mayor parte de las entidades sin ánimo de 
lucro, por lo que no pueden aplicar la Ley de 
mecenazgo; sin embargo, las guías fiscales 
para entidades no lucrativas publicadas se han 
limitado a analizar el régimen fiscal especial de 
la Ley de mecenazgo, olvidándose, por tanto, de 
la inmensa mayoría de ellas.

Esta guía pretende cubrir ese hueco, al menos en 
lo relativo al Impuesto sobre Sociedades.
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2. Impuesto sobre sociedades.

¿Qué es el Impuesto sobre Sociedades?
Podríamos decir que es una especie de 
“declaración de la renta” de nuestra asociación, 
donde debemos reflejar todos nuestros 
ingresos y todos nuestros gastos y, en su caso, 
pagar el impuesto correspondiente sobre el 
beneficio obtenido.

¿Qué tipos de ingresos tiene nuestra entidad?

Nuestra asociación va a obtener distintos tipos 
de ingresos; por un lado están los derivados de 
la propia naturaleza de la entidad (cuotas de 
socios, subvenciones y donativos, básicamente) 
y por otro lado, están los recursos derivados 
de otras actividades no específicas de las 
entidades sin ánimo de lucro, aunque puedan 
estar vinculadas con los fines sociales o incluso 
ser necesarias para su cumplimiento, que 
son aquellas catalogadas como actividades 
económicas. Por último, también es frecuente 
que tengamos ingresos financieros, por los 
intereses que nos pueda generar el dinero que 
tengamos en el banco, aunque su importancia 
cuantitativa suele ser insignificante. 

¿Qué tipo de ingresos están exentos del 
Impuesto sobre Sociedades?

Hacienda “nos permite” obtener ciertos tipos 
de ingresos sin tener que declararlos, son las 
llamadas rentas exentas, que básicamente, son 
las siguientes:

Cuotas de socios.•	
Subvenciones.•	
Donativos.•	

Por lo tanto, si nuestra asociación obtiene 
algún ingreso que no proceda de estas tres 
fuentes (normalmente, intereses bancarios 
o rendimientos de actividades económicas)  
tendremos ingresos no exentos en el Impuesto 
sobre Sociedades.

¿Qué se considera actividad económica?

Acabamos de ver la importancia que puede 
tener, desde un punto de vista fiscal, la 
obtención de rendimientos procedentes de 
actividades económicas, por lo que debemos de 
tener claro en que consisten éstas.

Para Hacienda, una actividad económica 
consiste en cualquier actuación en la que se 
utilicen medios materiales o personal de la 
asociación con la finalidad de intervenir en la 
distribución de bienes o servicios, es decir, 
siempre que nuestra entidad organice por su 
cuenta una actividad que suponga vender alguna 
cosa o prestar algún servicio, y cobre por ello, 
estará realizando una actividad económica, y 
ello con independencia de que esa actividad esté 
relacionada o no con nuestros fines sociales y 
estatutarios.

Veamos algunos ejemplos:

Asociación deportiva que organiza una •	
competición y cobra una inscripción por 
participar.
Entidad cultural que edita una revista y la •	
vende para poder financiarse. 
Asociación juvenil que organiza unas •	
jornadas formativas y cobra una inscripción 
por participar.
La misma entidad anterior organiza •	
actividades durante las fiestas patronales 
en las que se hacen conciertos gratuitos y 
montan una barra donde venden bebidas.
Entidad social que organiza cursos de •	
mantenimiento físico para personas 
mayores y cobra por su asistencia.

En todos estos casos, aunque el objetivo 
es siempre poder obtener recursos para la 
realización de las propias actividades sociales e, 
incluso en muchos casos, no lleguen a financiar 
totalmente la actividad desarrollada, estamos 
ante la realización de actividades económicas, 
y por lo tanto, ante la obtención de rentas no 
exentas del Impuesto sobre Sociedades.
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¿Qué consecuencias fiscales tiene realizar una 
actividad económica?

La principal consecuencia es la de tener que 
cumplir con todas las obligaciones fiscales que 
conlleva: 

Presentar las correspondientes •	
declaraciones censales para comunicar a 
Hacienda el inicio de la actividad y, en su 
caso, las posibles modificaciones o la baja.
Cumplir, en su caso, con las obligaciones •	
correspondientes relativas al IVA o a 
retenciones.
Cumplir, en su caso, con la presentación •	
de la declaración del Impuesto sobre 
Sociedades, así como pagar el impuesto 
correspondiente si sale cuota positiva.

¿Estamos obligados a presentar la declaración 
por el Impuesto sobre Sociedades?

No siempre. Va a depender del tipo de entidad 
que seamos y del tipo de ingresos que 
obtengamos.

En el supuesto de que seamos una asociación 
no declarada de utilidad pública, no estaremos 
obligados a presentar la declaración del 
Impuesto sobre Sociedades si cumplimos los 
tres requisitos siguientes:

1. La totalidad de los ingresos de la entidad (sean 
exentos o no exentos) no debe superar la cifra 
de 100.000,00 euros.

2. Todos los ingresos no exentos que estén 
sujetos a retención (fundamentalmente, los 
intereses que paga el banco por el dinero que 
tengamos en la cuenta) no deben de superar los 
2.000,00 euros.

3. Todas las rentas no exentas deben estar 
sujetas a retención. 

Para la gran mayoría de entidades los dos 
primeros requisitos no suponen ningún 

problema, pero a la hora de cumplir el tercero 
la cosa cambia; el supuesto más frecuente de 
ingreso no exento no sujeto a retención es el 
derivado de una actividad económica, ya que, 
cuando obtenemos un ingreso por vender algo o 
por prestar un servicio, el comprador no retiene 
una parte del precio para ingresarlo en Hacienda.

En base a los requisitos expuestos, podemos 
comentar algunas situaciones concretas:

a) Sólo tenemos cuotas de socios y 
subvenciones, que suponen un total de 120.000 
euros.

Estamos obligados a presentar la declaración 
del Impuesto sobre Sociedades, aunque, como 
todos los ingresos están exentos, la cuota será 
cero y no tendremos que pagar nada. 

En esta situación el problema económico 
puede plantearse si no presentamos el modelo 
correspondiente dentro del plazo establecido, 
ya que en ese caso estaremos cometiendo 
una infracción por no presentar la declaración 
del impuesto estando obligado a ello, lo cual 
conlleva una sanción económica.

b) Tengo cuotas de socios por 1.000 euros, 
intereses de banco por 20 euros y subvenciones 
por 3.000 euros.

En este caso no hay obligación de presentar 
declaración por el Impuesto sobre Sociedades.

c) El mismo caso anterior pero, además hemos 
organizado unos talleres formativos por los que 
cobramos una cuota de inscripción de 50 euros 
por asistente.

En este supuesto tendremos que presentar 
la declaración del impuesto ya que hemos 
obtenido rentas procedentes de una actividad 
económica (taller formativo) que está no exenta 
y no sujeta a retención. En función del resultado 
de dicha actividad económica tendremos que 
pagar cuota del impuesto o no.
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¿Qué gastos vamos a poder deducirnos en la 
declaración del Impuesto sobre Sociedades?

Hay que tener en cuenta que, del mismo modo 
que no todos los ingresos de la entidad están 
sujetos al impuesto, tampoco vamos a poder 
deducirnos todos los gastos que hayamos 
soportado.

En este sentido, al igual que los “ingresos de 
la actividad social” (cuotas, subvenciones y 
donativos) quedan exentos de tributación, 
también los “gastos sociales” van a ser no 
deducibles, es decir, sólo podremos deducir 
aquellos gastos que formen parte de los 
ingresos no exentos, fundamentalmente, 
los gastos de las actividades económicas 
realizadas.

Además de los “gastos sociales” hay otros 
gastos que tampoco son deducibles como son 
las multas y sanciones administrativas y la cuota 
del propio Impuesto sobre Sociedades.

¿Cómo calculamos el impuesto?

Para saber si debemos pagar algo por el 
Impuesto sobre Sociedades, lo primero que 
debemos saber es cómo determinar la base 
imponible, que podemos definirla como el 
resultado (positivo o negativo) obtenido por 
la entidad en la realización de actividades no 
exentas del impuesto.

Recordemos que entre los documentos 
contables obligatorios se encuentra la cuenta 
de pérdidas y ganancias, que debe reflejar la 
totalidad tanto de los ingresos del ejercicio 
(exentos y no exentos) como de los gastos 
incurridos en el año. La diferencia entre ambos 
es el resultado contable del ejercicio en cuestión 
y puede resultar positivo (durante el año hemos 
obtenido más ingresos que gastos) por lo 
que tendremos beneficios, o puede resultar 
negativo (durante el año hemos generado más 
gastos que ingresos) por lo que habremos 
obtenido pérdidas en ese año.  Esta situación 
normalmente ocurrirá en un supuesto de entidad 

que ha venido generando resultados positivos 
durante una serie de años y que llegado este 
momento decide utilizar ese excedente, por lo 
que los gastos en ese año superarán fácilmente 
a los ingresos obtenidos.

Sin embargo, este resultado contable no va a 
coincidir normalmente con la base imponible 
del Impuesto sobre Sociedades, ya que, como 
hemos visto, hay ingresos que están registrados 
en contabilidad pero que Hacienda los considera 
exentos (por lo que no forman parte de la base 
imponible) como son las cuotas de socios, las 
subvenciones y los donativos, y hay gastos 
que figuran también en contabilidad pero que 
Hacienda no permite su deducción, por lo que 
tampoco forman parte de la base imponible.

Por todo ello, partiendo del resultado contable, 
hay que realizar el siguiente proceso de ajuste:

Resultado contable del ejercicio

-
Ingresos contabilizados exentos 

para Hacienda

+ Gastos contabilizados no deducibles 
para Hacienda  

Base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades.

Ejemplo:

Nuestra asociación ha tenido durante 2008 los 
siguientes ingresos:

Cuotas de socios: 300
Subvención: 500
Intereses: 20
Ingresos por talleres formativos: 2.000

Para poder realizar el taller se han gastado 
1.700 euros en material y monitores. El resto de 
gastos generales de material de oficina para 
la asociación han sido 200, los gastos sociales 
por reuniones y desplazamientos justificados 
de la junta directiva han sido 150 y los gastos en 
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actividades sociales gratuitas han sido 650.

Cálculo del resultado contable:

La cuenta de pérdidas y ganancias de 2008 será 
la siguiente:

Ingresos:
Cuotas de socios     300
Subvención    500
Ingresos financieros       20
Ingresos actividad ec. 2.000
Total ingresos:  2.820

Gastos:
Gasto social junta dir.    150
Gasto social material of.    200
Gasto social actividades    650
Gastos actividad ec.  1.700
Total gastos: 2.700

Resultado de 2008: Beneficios 120

Cálculo de la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades:

Ingresos exentos: Cuotas y subvenciones: 
300 + 500 = 800.

Gastos no deducibles: Gastos sociales: 
150 + 200 + 650 = 1.000.

Resultado contable 120

+ Gastos no deducibles + 1.000

- Ingresos exentos  -  800

Base imponible 320

Podemos comprobar como la base imponible 
del Impuesto sobre Sociedades coincide con 
el resultado de las rentas no exentas: 300 de 
la actividad económica y 20 de los ingresos 
financieros.

Una vez hemos calculado la base imponible del 
impuesto, el resto del esquema de liquidación es 
el siguiente:

Base imponible

x Tipo de gravamen

   Cuota íntegra

- Deducciones y bonificaciones

   Cuota líquida

-  Retenciones y pagos a cuenta

   CUOTA DIFERENCIAL

El tipo de gravamen es fijo del 25%.

Debemos repasar las deducciones y 
bonificaciones establecidas en la Ley del 
impuesto para ver si podemos aplicar alguna, 
lo que generalmente no va a suceder ya que no 
están pensadas para nuestras entidades.

La cuota líquida es la cuota que resulta a pagar, 
y de ella tendremos que descontar, en su caso, 
las retenciones soportadas (por ejemplo, las 
practicadas por el banco en los intereses de 
la cuenta bancaria) o los pagos fraccionados 
realizados.

En la medida en que hayamos anticipado mayor 
o menor cantidad que la cuota a pagar resultará 
una cuota diferencial negativa (nos devuelven el 
exceso) o positiva (debemos ingresar la cantidad 
pendiente).
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¿Cuándo se presenta la declaración?

La declaración del Impuesto sobre Sociedades 
se presenta, normalmente, mediante el modelo 
201, en el plazo de los 25 días siguientes a los 
seis meses posteriores al cierre del ejercicio 
económico.

Una vez más, resulta importante saber 
cuándo se cierra nuestro ejercicio económico 
(recordamos que consta en los estatutos) ya que 
no es obligatoriamente al final del año natural. 
En el supuesto más frecuente de cierre el 31 de 
diciembre, tenemos hasta el 30 de junio (seis 
meses) para aprobar las cuentas anuales en 
Asamblea Ordinaria de Socios, y 25 días más, 
es decir, del 1 al 25 de julio, para presentar la 
declaración del Impuesto sobre Sociedades.

En cambio, si nuestro ejercicio económico se 
cierra el 30 de septiembre, las cuentas anuales 
deberán estar aprobadas el 30 de marzo y la 
declaración del Impuesto sobre Sociedades se 
presentará del 1 al 25 de abril.

¿Qué son los pagos fraccionados?

Como acabamos de ver, son ingresos a cuenta 
del Impuesto sobre Sociedades que estamos 
obligados a realizar en determinados supuestos, 
normalmente, si hemos tenido cuotas positivas 
por el impuesto en el último ejercicio.

Se presenta con el modelo 202 tres veces al año, 
en los primeros 20 días de los meses de abril, 
octubre y diciembre.

Hay dos sistemas para calcular su importe; uno, 
el general, consiste en aplicar un 18% de la cuota 
líquida del último Impuesto sobre Sociedades 
presentado, y restar las retenciones soportadas 
en el propio ejercicio. El segundo se calcula 
en función de la base imponible del propio 
ejercicio durante los tres primeros meses (pago 
fraccionado de abril), nueve primeros meses 
(pago fraccionado de octubre) u once primeros 
meses (pago fraccionado de diciembre) y 
restando igualmente las retenciones soportadas 
en el ejercicio.

La opción por uno u otro sistema se realiza con 
una declaración censal en el mes de febrero de 
cada año. Si no existe ninguna opción expresa se 
aplica el sistema general.

En la medida en que la cuota líquida del 
último Impuesto sobre Sociedades no haya 
sido positiva, o evidentemente, en el caso 
de no haber estado obligado a presentar la 
declaración del impuesto, no existirá obligación 
de efectuar pagos fraccionados ni de presentar 
el modelo 202.
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3. Caso práctico

Supongamos una asociación cultural sin 
ánimo de lucro que no es de utilidad pública, 
compuesta por sesenta socios. 

El presidente es Francisco Pérez, el secretario 
Alfonso García y tiene su domicilio social en 
Torrent, en la plaza del Ayuntamiento nº 1.
Según consta en sus estatutos, el ejercicio 
económico se cierra el 31 de diciembre.

El día 1 de enero de 2008 tenía un saldo en el 
banco de 1.200,00 euros. No tiene ninguna deuda 
con terceros ni hay nadie que debe nada a la 
asociación.

Durante 2008 todos los socios han abonado su 
cuota anual, fijada en 50 euros. Con fecha 2 de 
mayo de 2008 el Ayuntamiento ha concedido 
una subvención para la actividad social de 
800,00 euros, de la que se han ingresado 640,00 
euros, correspondiente al 80% de la misma; el 
20% restante (160,00 euros) está pendiente de 
cobro al cierre del ejercicio.

Dentro de las actividades sociales realizadas 
para el cumplimiento de los fines estatutarios, 
se han realizado cuatro representaciones 
teatrales en las que se cobraba una entrada 
simbólica de 1 euro. Los gastos incurridos para 
realizarlas fueron de los siguientes:

Alquiler vestuario: 300,00 €

Productos maquillaje: 60,00 €

Músicos colaboradores:  200,00 €

Los asistentes a las representaciones fueron 
400 personas en total.

Por otro lado, se organizaron actividades 
culturales de carácter gratuito en distintas 
jornadas asociativas, así como diversas 
exposiciones. Los gastos de estas actividades 
fueron 1.200,00 euros.

La asociación también edita una revista 
mensual, cuyo coste es de 3.200,00 euros 
anuales; se vende a 1 euro y completa su 
financiación con 2.000,00 euros que obtiene de 
entidades privadas que insertan su publicidad 
en la revista. En 2008 se han vendido un total de 
350 ejemplares.

Los gastos generales de la entidad a lo largo de 
este año han sido los siguientes:

Material de oficina: 500,00 €

Seguros: 300,00 €

Telefonía móvil: 450,00 €

Gastos de reuniones de junta directiva:  200,00 €

Todos los movimientos económicos se realizan 
desde la cuenta corriente del banco, que nos ha 
generado 10,00 euros de intereses durante el 
año 2008, habiéndonos aplicado una retención 
de 1,80 euros.

Con estos datos, en la contabilidad de 2008 
de la asociación aparecerían los siguientes 
documentos:
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Ahora ya estamos en disposición de cumplimentar 
el modelo 200 del Impuesto sobre Sociedades. En 
la página 1 tendremos que hacer constar los datos 
identificativos de nuestra entidad.

En el tipo de ejercicio hay que poner la clave 1, 2 ó 
3, según si nuestro ejercicio económico coincide 
con el año natural (1), no coincide con el año 
natural (2) o es un ejercicio de duración inferior a 
un año (3), lo cual sólo puede ocurrir en el caso de 
constitución después de 1 de enero o disolución 
antes de 31 de diciembre).

En cuanto a la clave de CNAE (clasificación 
nacional de actividades económicas) habrá que 
ver la lista de actividades e identificar aquella 
que mejor se adapte a nuestro caso concreto;  
en nuestro ejemplo pondríamos la clave 91 que 
corresponde a actividades asociativas o la 92 
que corresponde a actividades recreativas 
culturales y deportivas.

En los caracteres de la declaración tenemos 
que hacer constar que aplicamos el régimen 

de entidades parcialmente exentas, ya que 
somos una entidad sin ánimo de lucro que 
no podemos aplicar el régimen especial de 
entidades acogidas a la Ley 49/2002, por lo que 
marcaremos la casilla 002. Además, si la base 
imponible a declarar es negativa o cero (como 
va a ocurrir en el presente ejemplo) marcaremos 
también la casilla 027 prevista a tal efecto.

Como novedad, a partir del ejercicio 2008 
hay que identificar el modelo empleado en 
los estados de cuentas, donde, normalmente 
marcaremos el modelo pymes (casillas 052 y 
055) o simplemente lo dejaremos en blanco si 
consideramos que no estamos obligados a llevar 
contabilidad según el Plan General Contable.

Por último, la declaración deberá ir firmada por 
el secretario o el presidente de la asociación 
e identificar el documento por el cual se ha 
adquirido dicha condición (acta fundacional, 
nombramiento en Asamblea, etc.) el cual debe 
constar inscrito en el correspondiente Registro 
de Asociaciones.

Ingresos
Cuotas socios:3.000,00  €

Subvenciones: 800,00  €

Venta publicaciones: 350,00  €		

Ingresos publicidad: 2.000,00  €

Venta entradas: 400,00  €

Ingresos financieros: 10,00  €

Total ingresos: 6.560,00  €

Gastos
Material oficina: 500,00  €

Primas de seguros: 300,00  €

Suministros: 450,00  €

Gastos sociales: 200,00  €

Gastos activ. social: 1.200,00  €	

Gastos activ. teatro: 560,00  €

Edición revista: 3.200,00  €

Total gastos: 6.410,00  €

Beneficio del ejercicio: 150,00 €

2008 2007

Activo 1.350,00 1.200,00

Tesorería 1.188,20 1.200,00

Deudores: 161,80 0,00

Ayuntamiento subv.	 160,00 0,00

AEAT retenciones          1,80 0,00

2008 2007

Patrimonio neto 1.350,00 1.200,00

Fondos propios 1.200,00 1.200,00

± Resultado ej. 150,00

Pasivo

Acreedores 0,00 0,00

Cuenta de pérdidas y ganancias (la ofrecemos en doble columna para que resulte más clarificadora):

 Balance de situación a 31-12-08.
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En la página 2, en los casos más habituales, únicamente tendremos que cumplimentar el apartado A, 
relacionando la identificación del presidente de la entidad, como representante de la misma.

En la página 3 comenzamos a incorporar datos con trascendencia tributaria; en esta página, junto a las 
páginas 4, 5 y 6, debemos transcribir las cuantías del balance de situación al cierre del ejercicio tal 
y como constará en nuestra contabilidad (que obligatoriamente debe estar formulada y aprobada en 
Asamblea ordinaria de socios).

Según nuestro ejemplo, en el activo (páginas 3 y 4) figurarán los siguientes conceptos e importes:
El activo corriente (anteriormente conocido como activo circulante) figurará en la casilla 136, con el 
desglose que se indica a continuación.

Casilla 149: deudores comerciales y otras partidas a cobrar: 161,80.

Este importe lo desglosaremos de acuerdo con su origen; la deuda que el Ayuntamiento tiene pendiente 
con nosotros por importe de 160,00 euros podremos indicarla en la casilla 154 (deudores varios) 
y las retenciones a cuenta del impuesto que nos ha practicado el banco al abonarnos los intereses 
financieros y que es un crédito frente a la Hacienda Pública la haremos constar en la casilla 157 (otros 
créditos con las Administraciones Públicas).

1.350,00

Asociación cultural

161,80

160,00

1,80

Pérez francisco
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Casilla 177: efectivo y otros activos líquidos equivalentes: 1.188,20, correspondiente al saldo en el banco 
al cierre del ejercicio (31-12-08), por lo que repetiremos este importe en la casilla 178 (tesorería).

Casilla 180: total activo: 1.350,00, correspondiente a la suma total de las partidas de activo de la entidad 
(este importe figurará también en la casilla 136, ya que todo nuestro activo es corriente).

En nuestro ejemplo, no existe ningún pasivo, ya que no mantenemos ninguna deuda frente a nadie, por 
lo que los apartados de pasivo no corriente y pasivo corriente de las páginas 5 y 6 estarán en blanco.

Por lo tanto, todo el importe del activo forma parte del neto patrimonial, o fondos propios, según el 
siguiente detalle (pagina 5):

Casilla 187: capital: 1.200,00, que en nuestro caso se entiende como el fondo social existente al principio 
del ejercicio. 

Casilla 199: resultado del ejercicio: 150,00, que corresponde al beneficio obtenido por la entidad en el 
presente ejercicio.

Casilla 186: fondos propios: 1.350,00, correspondientes al nuevo fondo social al cierre del ejercicio y 
que coincide con la suma del fondo social inicial más el resultado del ejercicio (beneficio o pérdida), 
importe que repetiremos en la casilla anterior:

Casilla 185: Patrimonio Neto: 1.350,00. 

1.188,20
1.188,20

1.350,00

1.350,00

1.350,00

1.200,00

150,00
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Por último, en la casilla 252 sumamos los totales de pasivo propiamente dicho y neto patrimonial, lo 
que debe coincidir con el total de activo, en este caso 1.350,00.

En las páginas 7 y 8 traspasamos los datos de la cuenta de pérdidas y ganancias de nuestra contabilidad, 
y este es el verdadero punto de partida para la liquidación fiscal del impuesto sobre sociedades.

Comenzaremos detallando los ingresos obtenidos durante el año. Los ingresos de explotación estarían 
compuestos por todos aquellos relacionados con nuestra actividad. En principio, entendemos que como 
importe neto de la cifra de negocios debería considerarse aquellos ingresos procedentes de actividades 
económicas (todos ellos sujetos y no exentos al impuesto) y como otros ingresos de explotación los 
ingresos propios de la actividad ajenos a actividades económicas (que, en principio, coincidirían con los 
exentos). Por su parte, los intereses obtenidos del banco constarán como ingresos financieros.

De acuerdo con lo anterior, hacemos constar los siguientes importes:

Casilla 255, importe neto de la cifra de negocios: 2.750,00, correspondiente a los ingresos de publicidad, 
venta de publicaciones y venta de entradas de teatro.

Casilla 265, otros ingresos de explotación: 3.800,00, correspondiente a las cuotas de socios y a la 
subvención recibida.

Por otro lado detallamos todos los gastos que hemos tenido (recordemos que en contabilidad no se 
definen gastos deducibles o no deducibles).

Normalmente, la mayoría de los gastos de nuestra entidad, en la medida en que estén vinculados con 
nuestra actividad asociativa, figurarán en el apartado de los aprovisionamientos ( o consumos de 
explotación), casilla 260, que en nuestro ejemplo asciende a 6.410,00. En la medida en que tengamos 
gastos que encajen mejor en algún otro concepto (por ejemplo gastos de personal, financieros, etc.) 
deberíamos desglosarlos en ellos.

1.350,00

2.750,00

6.410,00

3.800,00
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Por diferencia entre los ingresos de explotación (2.750,00 + 3.800,00) y los gastos de explotación 
(6.410,00), obtenemos el resultado de explotación, casilla 296, en la que consignaremos la cantidad 
de 140,00 euros.

Los ingresos y gastos financieros se detallan a continuación: 

Casilla 297, ingresos financieros: 10,00, correspondiente a los intereses del banco.

Como no hemos soportado gastos financieros, el resultado financiero será positivo por importe de 
10,00, cantidad que haremos constar en la casilla 324.

A continuación obtenemos el resultado antes de impuestos (casilla 325), como suma del resultado de 
explotación y del resultado financiero, ascendiendo a la cifra de 150,00 euros.

Debido a que en nuestro ejemplo no existe gasto por el impuesto sobre beneficios, el resultado antes 
de impuestos va a resultar el resultado final por lo que este mismo importe figurará en las casillas 
327 (resultado del ejercicio procedente de operaciones continuadas) y 500 (resultado de la cuenta de 
pérdidas y ganancias). 

Las páginas 9, 10 y 11 nos piden datos del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, siendo este uno 
de los nuevos estados contables exigidos por el nuevo Plan General de Contabilidad. En circunstancias 
normales, la variación del patrimonio neto de la mayoría de nuestras entidades se va a producir como 
consecuencia del resultado obtenido en cada ejercicio, por lo que a la cifra de fondos propios de 2008 
(1.200,00 en nuestro ejemplo), que deberá figurar en las casillas 422, 435 y 632, se le añadirán los 
150,00 euros del beneficio obtenido en 2008 (casillas 457, 463 y 639), obteniendo en la casilla 645 el 
saldo del patrimonio neto al final del ejercicio 2008, por importe de 1.350,00 euros.

140,00

10,00

10,00

150,00

150,00

150,00
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En las páginas 12 y 13 tenemos la liquidación del impuesto.

El punto de partida es el resultado contable de la cuenta de pérdidas y ganancias (casilla 500) y se 
llega, en la página siguiente, a la base imponible del impuesto (casilla 552).

En la casilla 501, correspondiente al resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias antes del impuesto 
sobre sociedades, repetiremos en importe de la casilla 500 ya que no hemos tenido gasto por este 
impuesto.

Como vimos anteriormente, hay determinados ingresos que están exentos de tributación y 
determinados gastos que no son fiscalmente deducibles en el Impuesto sobre Sociedades. 

1.200,00

1.200,00

150,00 150,00

1.200,00

150,00 1.350,00
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150,00

ASociación cultural

150,00

2.230,00 3.800,00
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Estos ajustes o correcciones al resultado contable se deben hacer constar en las casillas 
correspondientes al régimen fiscal de entidades parcialmente exentas (casillas 389 y 390) del 
siguiente modo:

Casilla 389, aumentos sobre el resultado contable; corresponde a aquellos gastos que están 
contabilizados pero que NO son fiscalmente deducibles, por lo que habrá que sumar dicho importe al 
resultado contable obtenido.

En nuestro ejemplo se trata, de forma directa, de todos aquellos gastos relacionados con la actividad 
social exenta (450,00 + 1.200,00); pero hay que tener en cuenta que existen otra serie de gastos que 
son comunes a toda la actividad desarrollada por la entidad, tanto la social exenta como la económica 
no exenta: se trata de los gastos de compras de material de oficina, seguros o suministros. En este tipo 
de gastos comunes hay que adoptar un criterio de reparto entre ambos conceptos, ya que la parte que 
se considere afectada a la actividad social será un gasto no deducible del impuesto y la parte que se 
considere afectada a la actividad económica será deducible del impuesto.

En nuestra opinión, creemos que un criterio lógico sería repartirlos en proporción a los ingresos 
obtenidos; es decir, siguiendo con nuestro ejemplo, del total de los ingresos obtenidos en el ejercicio 
(6.560,00), un 42% (2.760,00) son ingresos sujetos y un 58% (3.800,00) son ingresos exentos, por lo 
que podemos considerar como deducibles el 42% de los gastos comunes de la asociación.

Gastos comunes a la act. social exenta y a la act. ec. no exenta: 1.000,00
Gastos deducibles (en proporción a los ingresos sujetos) 42%: 420,00
Gastos no deducibles (en proporción a los ingresos exentos) 58%: 580,00 

Por lo tanto, los ingresos totales que no vamos a considerar deducibles serán aquellos relacionados 
directamente con la actividad social (1.200,00 + 450,00 = 1.650,00) más la parte proporcional calculada 
de gastos comunes (580,00), en total 2.230,00, cifra que consignaremos en la casilla 389.

Casilla 390, disminuciones sobre el resultado contable; corresponde a todos aquellos ingresos que 
están contabilizados pero que están exentos fiscalmente, por lo que NO deben formar parte de la base 
imponible; recordamos: cuotas de socios, subvenciones y donativos. En nuestro ejemplo 3.800,00 
procedentes de cuotas y subvenciones.

Como no tenemos otro tipo de correcciones al resultado contable, los aumentos totales (casilla 417) 
serán 2.230,00 y las disminuciones totales (casilla 418) serán 3.800,00.

2.230,00 3.800,00
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Ahora ya podemos calcular la base imponible del Impuesto sobre Sociedades:

Casilla 501: Resultado contable antes impuesto sociedades: 150,00
Casilla 417: Aumentos al resultado contable: 2.230,00
Casilla 418: Disminuciones al resultado contable: 3.800,00
Casilla 552: Base Imponible:  - 1.420,00

Es decir, en nuestro ejemplo, pese a que la asociación obtiene unos beneficios en 2008 de 150,00 euros, 
no debe de pagar nada por el Impuesto sobre Sociedades, ya que la base imponible del impuesto ha 
resultado negativa.

¿A qué es debido esto? Porque, como ya vimos, Hacienda sólo va a querer cobrarnos impuestos si 
obtenemos beneficios derivados del ejercicio de actividades económicas, y, en nuestro ejemplo, dichas 
actividades no han generado beneficios, repasémoslo: 

Con las representaciones teatrales hemos ingresado 400,00 € y nos hemos gastado 560,00 € 
(perdemos 160,00); con la edición de la revista hemos obtenido 2,350,00 € y hemos necesitado 3.200,00 
para hacerla (perdemos 850,00 €); por último, con los ingresos financieros hemos ganado 10,00 €. En 
total acumulamos unas pérdidas directas de 1.000,00 euros (160,00 + 850,00 – 10,00), a las que hay 
que añadir la parte proporcional de gastos comunes afectados proporcionalmente a estas actividades 
(420,00 €), de donde obtenemos el resultado fiscal (base imponible) negativo de 1.420,00 €.

¿Merecería algún reproche por parte de Hacienda el hecho de realizar  y mantener este tipo de 
actividades deficitarias? En nuestra opinión, ninguno, precisamente porque somos una entidad sin 
ánimo de lucro y realizar este tipo de actividades forma parte del cumplimiento de nuestros fines 
sociales, y por mucho que para Hacienda sean actividades económicas, para nosotros no dejan de ser 
actividades sociales, y destinamos a ellas no sólo los ingresos directos obtenidos (ingresos no exentos) 
sino parte del resto de ingresos exentos (cuotas o subvenciones en este caso).

Debemos recordar, por otro lado, que no debemos confundir el hecho de no tener que ingresar nada 
por el Impuesto sobre Sociedades con la obligación de presentación de la declaración. Si recordamos 
los requisitos que debemos cumplir para no tener esta obligación vemos que no cumplimos con todos 
ellos, ya que obtenemos ingresos no exentos que no están sujetos a retención (venta de publicaciones, 
publicidad y venta de entradas).

Por lo tanto, presentaremos la declaración del 1 al 25 de julio de 2009 en cualquier entidad colaboradora 
con la Agencia tributaria (bancos s o cajas de ahorro), o de forma telemática en www.aeat.es si 
hemos obtenido el certificado digital o lo hacemos a través de un colaborador social debidamente 
autorizado.

En cuanto al tipo de gravamen, pese a que en nuestro ejemplo no va a influir, para este tipo de entidades 
siempre es un tipo fijo del 25%, porcentaje que haríamos constar en la casilla 558.

La cuota íntegra se calcula aplicando el tipo de gravamen a la base imponible positiva. En nuestro 
ejemplo, como la base imponible es negativa, la cuota íntegra es cero, lo que consignaremos en las 
casillas 560 y 562.
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-1.420,00

-1.420,00

25,00

0,00

0

0,00

0,00

En la página 14 continúa la liquidación fiscal. En ella haremos constar, en su caso, las deducciones o 
bonificaciones que puedan resultar de aplicación. En la mayoría de casos, como en nuestro ejemplo, 
no resulta ninguna de aplicación, ya que están pensadas, fundamentalmente, para las entidades 
mercantiles.

Restando de la cuota íntegra las deducciones y bonificaciones obtenemos la cuota líquida; en nuestro 
ejemplo es cero (casilla 592).
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A continuación indicaremos las retenciones a cuenta del impuesto que hemos soportado. En nuestro caso, 
las retenciones sobre los intereses del banco, que son 1,80 €, importe que figurará en la casilla 595.

Como la cuota a pagar es cero y hemos adelantado a cuenta 1,80 (nos lo ha retenido el banco), tenemos 
derecho a que se nos devuelva ese importe, es decir, tenemos una cuota a devolver de 1,80, lo que implica 
que en la casilla 599 figure  - 1,80.

Como en nuestro ejemplo no hemos hecho pagos fraccionados en 2008 (ni los haremos en 2009 porque 
no hemos obtenido cuota íntegra positiva) en las casillas 601, 603 y 605 no pondremos ninguna cantidad, 
siendo el importe definitivo de la declaración 1,80 € a devolver, por lo que en las casillas 611 y 621 
consignaremos  - 1,80.

La página 15 se utiliza para detallar las compensaciones de bases imponibles negativas procedentes de 
ejercicios anteriores.

En la declaración de 2008 no tenemos que rellenar nada en esta página porque no tenemos ninguna base 
imponible negativa de ejercicios anteriores.

Sin embargo, si en ejercicios futuros obtuviéramos en algún momento una base imponible positiva, 
antes de calcular la cuota íntegra podríamos compensar las bases imponibles negativas generadas en 
los quince años anteriores. En ese caso, cada año pondríamos el ejercicio en el que obtuvimos la base 
imponible negativa, la cantidad pendiente de aplicación al inicio del periodo, la cantidad aplicada en el 
ejercicio y la pendiente para ejercicios futuros.

1,80

-1,80

-1,80

-1,80
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Por ejemplo, si en 2009 tuviéramos una base imponible positiva de 1.000,00 € pondríamos lo siguiente:

Pendiente de 
aplicación a principio 
del periodo

Aplicado en esta 
liquidación

Pendiente de 
aplicación en 
periodos futuros

Compensación 
base 2008

725 640 1.420,00 641 1.000,00 642 420,00

Por lo que en 2009 tampoco pagaríamos impuesto de sociedades porque, pese a tener base imponible 
positiva, la hemos compensado con parte de la base imponible negativa de 2008.

En la página 16 hay varios apartados que normalmente no nos van a afectar (está pensado para entidades 
mercantiles); son los correspondientes a las deducciones para incentivar determinadas actividades y a 
incentivos fiscales por inversiones en Canarias.

En la página 17 hay dos apartados. El primero también está relacionado con deducciones para incentivar 
determinadas actividades, por lo que, normalmente, no nos afectará. Por su parte, el segundo de los 
apartados sirve para identificar las aportaciones que el declarante haya hecho a entidades sin fines de 
lucro y, aunque parece estar pensado para nuestro tipo de entidad, hay que recordar que sólo pueden 
considerarse como entidades sin ánimo de lucro de la Ley 49/2002 a las fundaciones, las ONG de 
desarrollo de la ley 23/1998, de Cooperación Internacional para el Desarrollo y las asociaciones que hayan 
sido declaradas de utilidad pública.

Por lo tanto, este apartado deberá cumplimentarse sólo en el caso de que nuestra asociación haya 
realizado aportaciones o donativos a alguna de las clases de entidades referidas que apliquen este 
régimen especial, generando el derecho a una deducción que, en el caso de no poder aplicar en este 
ejercicio por insuficiencia de cuota, como en nuestro ejemplo, que es cero, queda pendiente para poder 
aplicar en ejercicios futuros.

En la página 18 se detallan determinadas cuestiones.

En primer lugar está la aplicación de resultados:

La Asamblea General Ordinaria de socios ha debido de aprobar el resultado obtenido en el ejercicio y, en 
el caso de haber obtenido beneficios, habrá aprobado el destino que se le quiere dar a los mismos.

En las entidades sin ánimo de lucro este destino siempre será a remanente, para su incorporación al 
fondo social, salvo en los casos que existan pérdidas de ejercicios anteriores pendientes, en cuyo caso se 
destinarían a compensar dichas pérdidas.

En nuestro ejemplo, al no existir pérdidas de ejercicios anteriores, la totalidad del beneficio se destinará 
a remanente:

Casilla 650, pérdidas y ganancias: 150,00, que es el beneficio obtenido.
Casilla 653, total repartido: 150,00.
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Casilla 664, remanente: 150,00.
Casilla 666, total aplicado: 150,00. 

A continuación se desglosan, de forma voluntaria, las correcciones a la cuenta de pérdidas y ganancias; 
en nuestro ejemplo las correcciones son siempre permanentes (la exención de los ingresos y los gastos 
no deducibles en este ejercicio no van a revertir en un futuro), por lo que repetiremos los importes de las 
casillas 417 y 418 en el apartado de correcciones permanentes.

En tercer lugar, se solicita determinada información adicional relacionada con los ajustes derivados de la 
primera aplicación del nuevo Plan General de Contabilidad, circunstancia que no nos habrá afectado en la 
mayoría de los casos que aquí nos planteamos.

2.230,00

2.230,00

3.800,00

3.800,00

150,00

150,00

150,00

150,00



Manual básico sobre el Impuesto de Sociedades

31

Las páginas 19 a 45 son específicas para regímenes especiales o tipos de entidades que no afectan a 
nuestro caso particular.

Por último, el DOCUMENTO DE INGRESO O DEVOLUCIÓN, es donde consta la cantidad definitiva a 
ingresar o a devolver.

En él haremos constar la administración de la AEAT a la que pertenezcamos y en el apartado de 
identificación los datos de la asociación, preferentemente adjuntando las etiquetas fiscales.

En el apartado del devengo, la clave del tipo de ejercicio será 1 si coincide con el año natural; 2 si no coincide 
con el año natural y 3 si tiene una duración inferior a doce meses (lo cual sólo es posible en los casos de 
constitución después de 1 de enero o disolución antes de 31 de diciembre). En nuestro ejemplo, como el 
ejercicio social se cierra el 31 de diciembre, coincide con el año natural y pondremos:

	 Tipo de ejercicio: 1
	 De 01-01-08   a   31-12-08

En el apartado de la liquidación traspasamos los datos de base imponible, cuota íntegra y cantidad a 
ingresar o devolver previamente obtenidos en la liquidación. En nuestro ejemplo:

	 Casilla 552 Base imponible: - 1.420,00
	 Casilla 562 Cuota íntegra:  0,00
	 Casilla 621 Líquido a ingresar o a devolver:   - 1,80

En este caso rellenaremos el apartado correspondiente a la devolución, donde consignaremos el importe 
(1,80) marcando la casilla correspondiente a la devolución por transferencia y rellenamos los veinte 
dígitos de la cuenta donde queramos que nos ingresen la devolución. Es importante tener en cuenta que 
el titular de la cuenta que consignemos tiene que ser la propia asociación.

En el supuesto de que el resultado de la declaración fuera a ingresar o cuota cero, rellenaríamos los 
apartados correspondientes a cada caso.

Por último, debemos indicar la fecha de la declaración que deberá ir firmada por el representante de la 
entidad.
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4. Quiero profundizar:

Ley Orgánica 1/2002,  reguladora del Derecho de Asociación.

Real Decreto Legislativo 4/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades

Real Decreto 1777/2004, 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto de Sociedades.

Ley 49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.
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